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Poder Legislativo

DECRETO No. 11-2026

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

de Honduras en su Artículo 1 establece que: "Honduras es un 

Estado de Derecho constituido para asegurar a sus habitantes 

el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar 

económico y social". 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 14 de la Ley de 

Municipalidades dispone que la Municipalidad es el órgano 

de gobierno y administración del Municipio, dotado de 

personalidad jurídica de derecho público, cuya finalidad es 

lograr el bienestar de los habitantes y promover su desarrollo 

integral. 

CONSIDERANDO: Que la Alcaldía Municipal de 

Nacaome, Departamento de Valle, requiere fortalecer su 

capacidad operativa mediante la adquisición de vehículos y 

maquinaria indispensables para la prestación eficiente de los 

servicios públicos.

CONSIDERANDO: Que la carga tributaria derivada de la 

compra representa un impacto significativo en el presupuesto 

municipal, por lo que su exoneración permitirá destinar 

mayores recursos a obras y programas de beneficio social. 

CONSIDERANDO: Que, por razones de interés público, 

necesidad institucional, eficiencia administrativa y economía 

del gasto, resulta procedente autorizar la compra directa de 

los bienes conforme a las cotizaciones presentadas. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205, 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las Leyes. 

POR TANTO, 

DECRETA

ARTÍCULO 1.- 	Se autoriza a la MUNICIPALIDAD DE 

NACAOME, DEPARTAMENTO DE 

VALLE, para que mediante el mecanismo 

de contratación directa adquiera los 

siguientes bienes: 

1)	 Un Vehículo de trabajo tipo pick-up 

All New L200 GL CS 4x4: 

-	 Marca: MITSUBISHI 

-	 Modelo: LC1TENUFAL_K21 _2027 

-	 Año: 2027 

-	 Color: Sujeto a disponibilidad. 

-	 Precio del vehículo: $ 26,947.83 

-	 Impuesto: 15.00%: $4,042.17 

-	 TOTAL: TREINTA MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA 

DÓLARES ($ 30,990.00) 
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2) 	Un Camión con volqueta de 14 M3: 

-	 Marca: MACK 

-	 Modelo: Granite Elite 64BR-X 

transmisión manual EATON-

FULLER. 

-	 Año: 2025 

-	 Color: Blanco 

-	 Precio del vehículo: $ 167,500.00 

-	 Impuesto: 15.00%: $25,125.00 

-	 TOTAL: CIENTO NOVENTA 

Y DOS MIL SEISCIENTOS 

VEINTICINCO DÓLARES 

	 ($ 192,625,00). 

3) Una Retroexcavadora 4x4 real en las 

cuatro ruedas: 

-	 Marca: JOHN DEERE 

-	 Modelo: 310P, eje delantero con 

patinaje limitado 

-	 Año: 2025. 

-	 Color: Amarillo 

-	 Precio del vehículo:$ 93,000.00 

- 	 Impuesto: 15.00%: $ 13,950.00 

-	 TOTAL: CIENTO SEIS MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA 

	 DÓLARES ($ 106,950.00). 

ARTÍCULO 2.- 	Exonerar de manera total a la Alcaldía 

Municipal de Nacaome, del pago del 

Impuesto Sobre Ventas, derechos 

arancelarios, tasas, gravámenes y cualquier 

otro tributo aplicable a la compra o 

importación de los bienes descritos. 

ARTÍCULO 3.- 	El presente Decreto entrará en vigencia a 

partir del día de su publicación en el Diario 

Oficial “La Gaceta”.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 

los diecisiete días del mes de febrero de dos mil veintiséis. 

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

PRESIDENTE

CARLOS ROBERTO LEDEZMA CASCO

SECRETARIO

FRANCIS OMAR CABRERA

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese 

Tegucigalpa, M.D.C.,   19   de  febrero  de   2026 

NASRY JUAN ASFURA ZABLAH

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

LA PRESIDENCIA. 




